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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y 88, A A. RR. ol Prín- 
oipe de Asearías é Infantes D. Jaime, 
D? Beatriz y D.* María Cristina, conti
núan sin novedad en so importante salad.

De igual beneficio distraían las demás 
personas do la Augusta Ryal Familia.

faceta l.° de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rb a l e s  Ob d e n e s
limo, Sr.: Visto el escriio de la Com

pañía ue los Ferrocnrriies de Mallorca, 
aoheitanao que se la autorice para sa
tisfacer en metálico el importe dei tim
bre con que por el articulo 189 de la 
I<ey están gravados los talones resguar
dos de mercaderías que expide, no ha
ciendo igual petición por lo que se refie- 
te á los oilleces de viajeros, porque no 
excediendo su precio de 10 pesetas, no 
ee hallan sujetos al impuesto del timbre:

Resultando que el importe del corres
pondiente á los talones expedidos por 
dicha Compañía en el año 1912 fué de 
1.642,30 pesetas, siendo la dozava par
le, ó sea ei importe término medio del 
timbre que corresponde á los expedidos 
en un mes, 136*8ó pesetas:

Resultando que la citada Compañía 
está conforme en que se fije en 140 pe
setas la cantidad que deberá entregar 
4 buena cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto; y _

Considerando que el articulo 156 del 
Rigente reglamento del timbre confiere 
á este Ministerio la facultad de autor!- 

á las Compañías de Ferrocarriles 
Para satisfacer en metálico el importe 
Uei timbre correspondiente á sus bille
tes de Viajeros y talones resguardos de 
Mercaderías, y para fijar de acuerdo 
koalas mismas ia cantidad que deban 
entregar mensualmente á buena cuenta, 
disponiéndose en el mismo articulo que 
erando las citadas Compañías tengan 
establecida su contabilidad de manera 
Rué sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues- 
l0, ofreciéndose facilidades para las 
improbaciones que se estimen necesa- 
rius ó convenientes, como ocurre en el 
Presente caso, podrá concedérseles que 
Presenten las cuentas anuales y sus jus- 
Eticantes con sujeción a los modelos 
dQjunios á dicho reglamento,

M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción (ienerai, ha acordado autorizar á 

Compañía de los Ferrocarriles de 
Canorca para que satisfaga en metálico 

importe del timbre con que están 
^vaaos los talones resguardos de 

mercaderías, fijando en 140 pesetas ¡a 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar en buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda á esta Dirección General y los 
ustificantes de las mismas, que debe 
iresentar mensualmente, habrán de 
ajustarse á los modelos 19 á 21 que fi
guran en el apéndice del vigente Regla
mento del Timbre,

Lo que de Real orden lo comunico á 
V, I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Abril de 1913.

SUAREZ INCLAN
Sr. Director general del Timbre del 

Estado.

limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis- 
luesto en el artículo l.° de la ley de 20 
le Marzo de de 1906, y en el 5 ® del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

8. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 8,53 por 100, que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores a diez pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Mayo pró
ximo, y que han de percibirse en mone
da de plata.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I muchos años Madrid, 30 
de Abril de 1913.

SUAREZINGLAN.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta l.° de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Debiendo procederse según 

ha propuesto la Junta de Gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Médicos titula
res, para su renovación parcial regla
mentaria, á elegir cuatro Vocales pro
pietarios y cuatro suplentes, en la for
ma que determinan los artículos 97 al 
99 de la Instrucción general de Sanidad 
y las Ordenanzas aprobadas por Real 
orden de 10 de Noviembre de 1906:

Vistos asimismo los artículos 97 al 99 
de la precitada Instrucción,

8. M, el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la Oomisión 
permanente del Real Consejo de Sani
dad, se ha servido disponer:

1 .® Que se convoque al Cuerpo de 
Médicos titulares para la renovación 
parcial de su Junta de Gobierno y Pa
tronato, con arreglo al párrafo 3.e, artí
culo 99 de la Instrucción general de 
Sanidad. t

2 .° Que en la forma que prescribe 
la Ordenanza aprobada por Real orden 
de 1Ü de Noviembre de 1906, Gaceta del 
13, se proceda por dicho Cuerpo á ele
gir cuatro Vocales propietarios y cuatro 

suplentes, que deben sustituir en su 
Junta de gobierno á los que han de 
cesar en la misma por haber cumplido 
el tiempo reglamentario, y cubrir las 
vacantes que en ella existan, pudiendo 
ser reelegidos los que cesan.

3 .® Que las listas y papeletas á que 
se refiere el artículo 5.» de las Ordenan
zas citadas, se remítan, en las capitales 
de provincia donde hubiere varios Sub
delegados de Medicina, al más antiguo 
de éstos, y que la elección en la? capi
tales puede verificarse, si conviniese en 
un solo vocal,

4.° Que la elección para elegir Com
promisarios en cada partido judicial, se 
verifique el dia 7 de Junio próximo, y 
la de los Vocales propietarios y suplen
tes por los Compromisarios en las capi
tales de las provincias el dia 15 siguien
te; y

5,® Que esta convocatoria se publi
que sin demora en la Gaceta de Madrid 
y en los Bo l e t in e s  Omo ia l e s  de todas 
las provincias.

De Reai orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento, el de la Junta de gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Médicos titu
lares y demás efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madria, 29 de Abril 
de 1913.

. ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 30ede Abril)

^MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes t .
, destinos .civiles

RtlaáóK de los destinos vacantes que fian 
^de proveerse con sujeción á los preceptos

de la ley de ¡o de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mareo y 23 de Septiem - 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Ayuntamiento de Sineu (Baleares), 

1.a categoría, Guardia municipal, con 
575 pesetas.

Noca.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 
31 de Mayo.

Madrid, 30 de Abril de 1913.
(Gaceta 1? de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias comunicadas por el 

Viceconsulado de España en Aden (Ara
bia), en un barrio situado en los alrede
dores de dicho puerto se han producido 
casos peste,

Lo comunico á V. E, para su conocí- 
míente, el del Comercio, Directoree de 
las Estaciones sanatarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Dios guarde á V« E. muchos años.

Madrid, 28 de Abril de 1913,*»E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de los pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 29 de Abril)
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SECCION PBOVINCIAL
Núm. 1058

t^-obieruo Oivil

Circular
Con el fin de dar la mayor pu

blicidad posible á cuanto se rela
ciona con la Ley de 5 de J unió de 
1912, referente al voluntariado de 
tropas coloniales para las pose
siones del Norte de Africa, á con
tinuación se expresan las ventajas 
que ofrece dicha Ley, á los que á 
ella deseen acojerse.

«La  citada ley y real orden circular de 
15 del mismo mes dando instrucciones 
para la aplicación de la misma, deter
minan que en todos los Ayuntamientos 
de España, zonas de reclutamiento, ca
jas de recluta y agentes diplomáticos y 
consulares en el extranjero, se admitan 
voluntarios con premio con destino á las 
guarniciones del Norte de Africa, lor 
cuales deberán reunir las condiciones 
aiguieutes: ser mayor de 19 años y me
nor de 35, soltero ó víuio sin hijos, y te
ner aptitud física para el servicio del 
Ejército.

El plazo de enganche como volunta
rio es de cuatro años en activo y cuatro 
en reserva, pudiendo al terminar loe 
cuatro años de servicio contraer otro 
nuevo compromiso, por igual plazo, 
hasta alcanzar la edad de retiro, Salvo 
en esto último caso, al finalizar su com» 
pro miso en activo quedarán dichos vo
luntarios sqjelos á servir cuatro años 
en situación de reserva, siempre que 
no excedan de la edad de retire forzosa.

por cada compromiso de cuatro añei 
que contrálgan se les dará un premio 
de 730 pesetas, distribuiúo en los plazos 
siguientes; 130 pesetas al engancharse: 
100 pesetas á los seis meses y 500 al 
final de los cuatro años, y durante el 
tiempo que estén en filas percibirán 
además de sus haberes, pan y devengos 
ordinarios, el plus de campaña ó boni
ficación que disfruten los individuos de 
tropa de los cuerpeé en que sirvan, asi 
como todas las ventajas y ascensos es
tablecidos en las leyes y reglamentos.

A los 20 años de servicios efectivo» 
tendrán nn retiro de 240 pesetas anua* 
lee lo» moldados de priprora y segunda y

M.C.D. 2022
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800108 cabos,6 á los 25 afios efectivos, f 
300 loa soldados y 375 los cabos; y á loa 
30 efectivos ó con abonos, 375 loa aolda- | 
dos y 465 loa cabos. Las pensiones de 
retiro de sargentos serán las mismas 
que disfruten éstos. A todos ellos les 
sera de abono, para los efectos de reti
ro, el tiempo que en cualquier concepto 
hubiesen aervido en ñias.

Además de los anteriores premios y 
ventajas, á los 12 años de servicios 
efectivos se les concederán, como pre
mio, terrenos en Africa, para que se 
conviertan en colonos, dentro de los 
términos legales á que la propiedad de 
dichos terrenos eaté sometida.

Las pensiones de retiro serán compa
tibles con todo haber activo percibido 
del Estado, provincia, municipio y Ca
sa Real. e

Para ingresar como voluntario harán 
instancia dirigida indistintamente al Al
calde del Ayuntamiento ó al Jefe de la 
zona ó caja de recluta del punto de su 
residencia, en la cual expresen el arma 
en que deseen servir, y acompañaran á 
la misma, los paisanos que no hubiesen 
sido alistados, certificado del registro 
civil de nacimiento en el cual conste ser 
solteros, y en el caso de no serlo, una 
información testifical justificativa de 
que son viudos sin hijos, y ios que hu
biesen sido alistados, una certificación 
del Ayuntamiento en la que se hará 
constar que fueion sorteados y el reem
plazo á que pertenecen, que puede ser 
substituida por el pase de caja a por 
cualquier otro pase de situación militar 
que ubre en su poder,

Dichas autoridades darán á las ins
tancias la tramitación prevenida en el 
articulo 3.° de la Real orden circular de 
15 de Junio último, y desde el nia que 
por aquellas seles entregue el pasaporte 
tendrán derecho á los haberes corres
pondientes al cuerpo donde vayan á 
servir, abonándoseles como auxilio de 
marcha, tantos haberes diarios como 
dias 'deban invertir en incorporarse á 
la unidad en que han de causar alta, 
los cuales le deberán ser anticipados 
por las autoridades que hayan ultimado 
su admisión, con cargo al cuerpo á que 
fueron destinados.

Al concluir su compromiso tendrán 
derecho al pasaje por cuenta del Estado, 
hasta el pueblo de la Península ó islas 
adyacentes donde deseen fijar su resi
dencia.

Los voluntarios que fuesen llamados 
á filas durante el periodo de reserva, 
percibirán además de todos los devengos 
á que tengan derecho los que figuren en 
activo, un plus diario de U‘5O pesetas 
abonable á las familias, sin perjuicio de 
los derechos que puedan ser reconocidos 
en general á las familias de los reser
vistas llamados á filas.»

, Encarezco á los Síes. Alcaldes, 
de acuerdo con las indicaciones 
hechas por el Exorno. Sr. Capitán 
General de estas Islas, que por la 
prensa local y por medio de bandos 
y edictos ñjados en los sitios de 
costumbre, den la mayor publicidad 
posible á esta circular para el ge
neral conocimiento; recomendán
doles asimismo, que por todo el 
personal á sus órdenes, acojan con 
la mayor benevolencia á los volun
tarios que se les presenten, facih- 
tándoles todos los datos que pidan, 
tanteen la remisión de documen
tos, como la redacción de instan
cias y demás que fueren precisos.

Del recibo de la presente y de 
su cumplimiento, me darán cuenta 
oportunamente.

Palma 2 de Mayo de 1913.
El Gobernador,

.. . Mariano de la Vega laclan

Núm. 1057
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINAS

Distritos de Baleares
Cuenta de los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el cuarto trimes
tre del año 1912 referente al ó por 
100 de los depósitos correspondientes 
á los registros de Minas, formulada 
coa arreglo al Real decreto de 9 ae 
Noviembre de 1900.

Pesetas
INGRESOS

Catalina. . 9'50 r
Margarita. . 12‘90 ?
Canario. . 8*30 :
Demasía a «Acetileno» (recono

cimiento). . 7*50
Virginia. . 7*50
Francisca. . 11*50

Total. , 57*20 *
C553BS3SSÍS :

GASTOS
A Hijas de J. Colomar s/c efec

tos escritorio. . 19*10
Al esterero. . 10 00
Servicios mecánicos. , 20'00

Total. . 49*10

RESÚMEN
Existencia en 30 de Septiembre 

de 1912. . 1'79
Ingresado durante el cuarto tri

mestre de 1912. . 57'20

Total. . 59*99
Gastos durante el id. id. de id. . 49*10

Existencia en 31 de Diciembre 
de 1912. . 9*89

=a<=
Palma 25 de Marzo de 1913.—El In

geniero Jefe del Distrito, Ignacio Vidal. 
—V.° B.° El Gobernador, Mariano de 
la Vega lucían.

Núm 1038
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Circular referente á la tributación de 
los Espectáculos Públicos

La Gaceta de Madrid de 25 de Febrero 
del año próx mo pasado, publicó ia Real 
oidei de 16 Uel mismo mes, modificando i 
el epígrefe 85 de i* Tarifa 2.* de las uni
das al vigente Reglamento de la Contri
bución luaudánal, que quedó recadado 
en la siguiente forma:

«Empieeas de Teatros, entendiéndose 
por Ules las que üeo funciones públicas 
de declamación, canto, espectáculos pan
tomímicos, ciuemaiogiadcos, coreog áficos, 
ó de cualquier otia clase; pagarán por 
cada fu -ción, el 0*50 pot ciento dei ¡m- 
pujtíe io l d í de ana enhaúa compleia.

»A tas Empresas que declaren la in- 
dusinn por meáis ccmpletos, se les liqui
dara por el 15 pos cienio de ana eatiada 
compl ia.

»Paía ios efdCiOS de esia ooutribucióo: 
Se considera Empresa de Teatro la reu
nida ds vatios actored que forman com- 
oañsa para ejeicer su profesión mancomu 
nadamiiit;, y tambrou ai dueño á arren- 
datM.o del edificio cuñílo por su cuenta 
se din las fúnCioneSi

»L » hq.ddaoioo da productos i ilegros 
puia doietinmaz la respectiva cuota de 
ias Empresas de Teatros se ve<¡fic«á pol
los precios o ¡diñarme ó dy despucho al 
pubaco de todas las localidades y eutra- 
das, am txaepc ón aigaua, aunque entre 
ellas tas hubiere depropiedad pa-ticulut.

•Divididos los eu^uutacoiob icauales 
en fc-cc.oava compleife, por seccioné y 
coniiwt.. se Wdid en cuerna que las 
aeciú^úd doblas se Có umAu como dos 
aenc/^r», h’S eapp^aiifl como Has peooi- ‘ 
uas y .as fudfúom'S cumíauas como cuatio | 
sencuifts ti ¡ús tfeOtoS á» liquidación d@ I 
cuotas, ea forma til qda ee liquida an al . 
0*50 poí 100 do cada sección aleudo todas 
aencihas, colando como dos sencillas tas I 
dobles, y como íies eenoiiias lúe especia
les y debiendo liquidarse las secciones 
continuas, que aou consiueradáí pQmo 
caairc s«noiliAS, á 12 por 100 do OUM j

entrada completé á loe preofoe ordinarios : 
ó al 60 por 100 si la liquidación ee por . 
messe.

»A las empresas que antio'pen el pago i 
de 8918 meses por fundoues completes de l 
cuatro seooiooee, se he herá una bonifica- ¡ 
oión del 30 por 100 en el tipo señalado, i 
quedando éste reducido al 0*35 por 100.»

»Para fijar ls responsabilidad de lee 
cuotas señaladas á este ep ígrafe se aten- í 
derá á las reglas siguientes:

«1.a Los propietarios de fincas destina- j 
das en todo ó en parte á dar espectáculos § 
públicos, participarán por escrito á la Ad- ( 
ministraoión haber errendado ó alquilado ; 
aquella á las Empresas de dichos espec
táculos, el mismo día que otorguen á coo- 
sientan el arriende; entendiéndose que, si 
no lo hicieren, no podrán declinar en 
ningún caso ni cuantía, ia responsabilidad 
subsidiaria que lee corresponda en loe 
descubiertos de dicha Empresa.

»Si ios arrendatarios de las finóse no - 
fueran los mismos empresarios de loe • 
espectáculos públicos, cumplirán aquellos ’ 
el deber que con arreglo al párrafo ante- 
ríor se les impone á los propietarios, de
biendo éstos asegurarse de que sai lo han 
verificado, ó satisfacer por si este requi
sito.

»2.n La Administración adoptará, den
tro de los tres días siguientes al recibo 
del indicado parte, las diepoeiciones nece
sarias para obtener la declaración de alta 
del espectáculo público, ei ya no ee hubie
ra producido, y, en su d>fsoto, procederá 
á instruir el expediente de ocultación ó 
defraudación y ae^gurar la cobranza de loe 
derechos de la Hacienda por todos oon- 
ceptos.

»3.a Sí á pesar de lee disposiciones á 
que ee refiere el número anterior y del 
cumplimiento exacto de loe preceptos re- 
giarneutBiios se demorase por parte de la 
Empresa e! ingreso de los derechos del 
Tesoro, le Administración pondrá este 
hecho y el imposte de ia deuda en conoci
miento del propietario de ¡a finca, previ
niéndole de la responsabilidad que le el- 
canza si resulta insolvente dicha Empresa.

»4.a El propietario de ia ñoca tendrá 
derecho, desde que reciba la advertencia 
de la Admiuietraoión, á conocer ei estado 
y loe trám tes del expediente que ee siga 
contra la Empresa deudora y á ser parte 
en el mismo; y

»5.a Si en la tramitación de lae dili
gencias para ei cobro de ios impuestos ó 
en ¡a de los expediento de apremio me
diara f ida de diligencia por parte de ios 
Agentes dada Adm oistmo óu óseomi i!*- 
se eidar conocimiento de ia morosidad de 
ia Empresa al propietario que hubiera 
cumplido oou el deber consignado en la 
regla 1.a responderán aquellos de lee 
cantidades que hubieran dejado de hacer- 1 
ee efectivo aei deudor directo.»

Lo que comunico á V. S. para su co- i 
nocimiento y ei de les Enproas teatrales i 
que actúan en esa provincia, á las cuales i 
deberá uotifiodree b íu pérdida de tiempo 
la reforma, teniendo en cuenta eea Ad- 
minietración para el mas exacto cumpli
miento de lo que en la miema se dispone, 
las p evenoiones e guieutes:

«Ia Cuando las liquidaciones sean por . 
dias, ee fijará la cuota en el 0'50 por 
ciento de un lleno completo en cada sec- 
cióu, ein deduccióa a guna, teniendo en 
cuenta el número de funciones diarias y 
sus precios; y si se trata de funciones 
coniícoas, se liquidará el 2 por 100 de 
una entrad», considerando ei espeutáculo 
como austro secciones eenoillas.

2.a Cuando lae liquidaciones sean 
por meses completos, y los pieoloe diarios 
no varíen, la cuota del 15 por 100 que 
fija el epígrafe, ee determínela:

a ) Por ei importe de las iooaiidbdes y 
entradas en las funcioues llamadas com
pletas ó enteras.

b ) Por la suma de los precios de las 
localidades y snuadas correepoüdíeotes á 
cuatro funciones á los precios de una een- 
ciíle, si el espciácuio es por secciones, aun
que haya entre éstas dobles ó especiales,

3 .a 81 los precios no son diariamente 
los mismos y lae alteraciones no están 
previstas, podrán hacerse las liquidacio
nes por meses completos, aceptando como 
base los precios ordinarios, em perjuicio 
de la lecliticacióQ que proceda á fin de , 

mee, caendo ee conozcen loe fijedoe á 
ced* farolón.

4 a A lee Empr^B qct en ignal caso 
que !b s de la ntíveoción enterio’' den 
fui ojones contirnee, ee lee Vquítkrá che. 
de Inego eobfe la bese de 60 por 100 de 
ana entrada completa, al precio ccrrltn- 
te y á reserva de practicer á fin de mes 
la m’ema rectificación que á aquellas.

5 .a Lae Empresas que anticipen el 
pago de seis ó más meete, completos, 
Been ó no coneecnlivaB, tendrán una bo
nificación del 30 por 100 en los tipos se
ñalados.» *7

Lo que ee hace público, para conocí* 
miento da lee Empresas de Espectácu
los, y Propieterins y A reodetarios de 
los Io c &Ie b ?n que terger lugar.

Pelma 30 de Abril de 1913. —E! Dele* 
gedo de Httoienda, José Rato,

Núm. 1052
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
La Dirección General del Tesoro Pú

blico con fecha 26 de Abril me dice lo 
siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha de hoy, la Real orden siguiente: 
limo. Sr. Vista la instancia que han 
dirigido á este Ministerio varios indus
triales de Mahón dedicados á la fabri
cación de monederos de plata, en la 
que expone las condiciones en que en 
la Isla de Menorca se realiza la fabri
cación de que se trata, las cuales hacen 
muy difícil el cumplimiento del Real 
decreto de 11 de Marzo último, dictan
do reglas para la vigilancia de la cir
culación de la plata en barras ó ela
boradas. Resultando que las operacio
nes que se ejecutan con Ja plata basta 
la construcción del monedero no tienen 
lugar eo talleres, sino que los obreros 
las hacen en sus domicilios recibiendo 
del principal la plata y devolviéndola 
elaborada y dado el gran número de 
personas que intervienen, resulta de 
imposible aplicación el régimen do 
guias, y piden se exceptúen de este re
quisito las remesas de bilo en canu ni» 
y boquillas de láminas que verifiquen 
los industriales para la fabricación de 
las mollas y cierres, al propio tiempo 
se interesan se fije en un cinco por 
eterno la merma que exper menta el 
metal en las man puiaciones. Conside
rando que la fabricación de mr cederos 
es industria de la mayor imporianci» 
en Menorca, y las condiciones en que 
se realiza exije que la fiscalización se 
practique en forma que no produzca 
lesión á tal industria; y Considerando 
que para que al tener el objeto pro
puesto, existe el medio de considerar 
el local donde trabaje el obrero, for
mando parte del taller del industrial' 
con las garantías necesarias; 8. M. ei 
Rey (q. D. g) se ha servido disponer: 
Primero. - Que los industriales que en 
la Isla de Menorca se dediquen á Ia 
fabricación de monederos utilizando la 
plata en su confección pueden entregar 
á ios obreros que por su cuenta traba* 
jen en sus domicilos, el b*lo de pía*8 
en canutillo y las boquillas de lámi' 
na sin necesidad de expedir guia Par® 
esta única operacióo, considerándose e 
domicilio del obrero como parte de 
taller del industrial, siempre que pr0' 
sente á la Adarnisiración, relación Ju' 
rada de los objetos que tengan 0CD' 
pleados y señas donde trabaja, Par* 
que en todo tiempo se puedan comPr°A 
bar las existencias de plata en barr 
y elaborada que tiene el induBtri»!. e, 
ei taller y en poder de sus operario8' 
y Segundo. - Que la merma de fabríc^ 
ción quo en las distintas operacio0 
que se realizan con la plata se P1"0^ 
cen, no pueden determinarse por 
tanto por ciento fijo, sino que la 9 
resulte tiene el deber el fabricanie 
comprendeila como partida de 
en la cuenta que tiene obligación 
llevar. De Real orden lo comunico 
V. 8. para su cumplimiento.* üla

Es copia.—Palma 30 Abril de * 
—Fernando del Rio.

M.C.D. 2022



Núm. 1049
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
ae Baleares

patos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mea de 
Marzo último.

Población. . 826.028

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. , 684

Defunciones. . 487
Matrimonios. . 96

Por 1.000 habi- Natalidad. . 2‘10
tantea. . Mortalidad. . 1*49

Nupcialidad. . 0'29

Número de nacidos
Vivos, . Varones. » 887

Hembras. . 847

Vivos. . Legítimos. . 669
Ilegítimos. . 6
Expósitos. . 9

Totíil. . 684
sessk:

Muertos. . Legítimos. . 17
Ilegítimos. . »
Expósitos. . •

Total. . 17
aeemssB

Número de fallecidos
Varones. . 284
Hembras. . 253

Menores de 5 años. . 88
De 5 y más años. . 899

En hospitales y casas de salud. . 17
En otros establecimientos bené

ficos. , 2

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal) . 
Tifo exantemático. ,
Fiebre intermitente y caquexia 

palúdica. .
Viruela, ,
Coqueluche, ,
Difteria y Crup. ,
Qripe, ,
Dirás enfermedades epidémicas, 
tuberculosis de los pulmones, . 
uberculosis de las meninges. ,

Wras tunercu osis. .
Nancer y otros tumores malig

nos. ,
^aingitia simple.
^ ’morragia y reblandecimiento 

cerebra es. ,
nfermedades orgánicas del co
razón, t

°roaquitis aguda.
Raquitis crónica, .
^eumonía. ,

tras enfermedades det aparato 
espiratorio (excepto la tisis), , 

nociones del estómago (excepto
D 61 cáncer). 1 ,

tarrea y enteritis (menorss de 
dos años), ,

^Peudicitis y Tifilitis. .
les^8' obatruccíone8 intestina- 

9^0918 del hígado, ,
denrltÍ8 aguda y mal de Bright, ,

P icecnia puerperal (fiebre, pe- 
Dtrn°QÍtÍ8’ flebi is puerperales. . 
behiraCCÍdente8 PuerPerales. .

udad congénita y vicios de 
^ración ; 

tidiQ8 víolenta8 (excepto el sui-

Enfp8 enfermedades. .
d ^edades desconocidas ó mal 
^finidas.

Total • .

4
1

1
2
3
1

16
1

37
2
2

17
12

49

72
26
25
12

34

3

10
1

1

5
47

4
1

76

7

487

4
6

Á1?? 26 de Abril de 1913.-El Jefe 
^tadística, Damián Berra. I

Núm. 1029
D. Manuel Gimeno ABcárate^ Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, Da

ma y emplaza á Juan Tur Cardona aiive 
de Cín P, p des Pou, de catorce años de 
eded. hijo de José y de Anionie, soltero, 
moz ) de labreuza, uatnral y vecino de 
Sen José (Ibiza), y eciaalmente da igno
rado paradero, procesado en causa sobre 
hort), phta qub dentro del término de 
quince días á contar desde la Inserción 
de presente en la Gac<ta de Madrid, se 
presente ante esta Audiencia á fia de 
señalar nuevo día para ¡a celebración del 
juicio oral de la expresada causa, najo 
apercibimiento da ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las Autoridades 
é individuos de la policía judicial pioce 
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
Prisión preventiva de Ibiza á disposición 
de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á veinti
séis de Abril de mil novecientos trece.— 
Manuel Gimeno.—El Secretario, Luis 
Ganals,

Núm. 1040
D. Antonio de Cáceres y Gáceres, Juet de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presante edicto se seca 

á pública subasta, por tercera vez y con 
sujeción á tipo la finca siguiente:

La tercera parte indivisa de la finca 
llamada Son Verdera, sita en el término 
munic’pal de Algaida, de extensión de 
catorce áreas setenta y nueve centiáreas ó 
lo que sea; lindante al Norte con tierras 
de Gabriel Bibiloni; al Su? con otras de 
Juau Fullana; al Esta con lae de Antonio 
Sastre y ai Oeste con las de Joan Fullana, 
Portcnece dicha ietcara parte indi v is a  á 
Auionia Ana Fuilana y Sastre y se vende 
para con su producto hacer pago de las 
costas causadas en el procedimiento cri- 
miml que se la seguíó por hurto y que 
fueron declaradas de su cargo.

Queda señalado para dicha subasta el 
día veinte y tres del próximo mes de Mayo 
á lae once, en los estrados de este Juzgado 
y se verificará bajo las condiciones si- 
guíenles:

Que ei comprador deberá conformarse 
con ios títulos de propiedad que obran en 
el expediente y no podrá ex-gir ningunos 
otros.

Que todo licitador deberá consigoar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de los bienes que le 
será devuelto sino obtiene el remate ó 
servirá en pego á cuenta del precio por el 
cual io hubiere obtenido.

Y que serán de cuerna del rematante 
los gastos de subasta, remate, escritura de 
íraospaso y demás inherentee a éste,

Pa ma velóte y uno Abril 1913.—An
tonio de Cáceres.—Aute mi, P. L, del 
Secretario D. Antonio Tomas.— Fran
cisco Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 1036
Don Juan Boned Planells, Juez munici

pal de San Antonio Abad, partido de 
Ibiza, provincia de Baleares, 
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nicipal 83 halla vacante la plaza de Secre
tario en propiedad y ee ha de proveer 
coo arríglo á lo dispuesto en la ley Orgá
nica del Poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de lb71 dentro del plazo de 
15 días á contar desde la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia i.,

Los aspirantes deberán remitir con la 
solicitud:

l.° Certificación ó acta de su naci
miento

^.° Certificación de buena conducta 
mera! expedido por el Alcalde de su do
micilio.

30 Cartíficado expedido por el Juez 
de primera instancia del partido de no 
beber estado procesado ni penado,

4.° La certificación d* examen y apro
bación á que el reglamento se refiere ú 
otros documentos que acréditen eu apti
tud.

Este Juzgado municipal consta de 5,000 
vecinos,

Lo que ee anunoia para couooioaíeDtg

de los Interesados que deseen aolíciiar di
cha plaza.—Jusn Bonsd.—El Secretario, 
Sapiente, Antonio Verdera.

Núm. 1030
REQUISITORIAS

Ramis Mulet Jaime, netural se ignora, 
de estado cesado profesión propietario 
del falucho «San Jaime» fólio 789 de le 
tercera lista de embarcaciones de Palma 
domiciliado últimamenre un Barcelona ca
lle de Mendizabal 21-2.°; comparecerá en 
iérmiro de 15 días ante el Juez Instructor 
de i* c^usa número 139 de 1909 Alférez 
de N»vio de la Armada D, Miguel A. Mon
to jo y Patero sito en el cañonero «Nueva 
España».

A bordo Alcudia 25 de Abril de 1913. - 
Miguel A. Montojo. -P, S, M,—Ramor 
María Pone.

Núm. 1031
Vlíñ Víllalonga Juan (a) Petlt, natural 

se ignjis, profesión paseador, tripulante 
que fué del falucho «San Jaime» fólio 789 
de la tercera lista de emÓMcacioues de 
Palma, domiciliado últimamente en AL 
cudia, procesado por supiiseto delito de 
contrabando de tabaco; comparecerá en 
término de 15 días ante el Alférez de 
Navio D. Migual A. Montojo y Patero 
Juez instructor de ta causa númsro 139 
de 1909, sito en el cañón -aro «Nueva Es
paña».

A bordo Alcudia 25 de Abril de 1913, 
—Migad A. Montojo, -P. S M — Ramón 
María Pons.

Núm. 1032
Roca Riera Miguel, natural se ignora, 

profesión pescador, tripulante que fué del 
falucho «San Jaime» fólio 789 de la ter
cera lista de embarcaciones de Palma, 
domiciliado últimamente en Palma calle 
de Rene número 8-1,°, procesado por su
puesto delito de contrabando de tabaco; 
comparecerá en término da 15 días ante 
ei Alférez de Navio D. Miguel A. Montojo 
y Palero, Juez instructor de la causa nú
mero 139 de 1909, sito en el cañonero 
«Nueva España».

A bordo Alcudia 25 de Abril de 1913. 
—Miguel A. Montojo,—P. 8. M.—Ramón 
María Pons.

Núm, 1037
Nioolau Andrés Antonio, padres Anto

nio y Marina, natural de Porreras, Ayun
tamiento de Porreras, provincia de Balea
res, estado soltero, profesión jornalero, de 
yeinte y dos años de aded, estatura un 
metro seiscientos ochenta y cinco milíme
tros domiciliado últimamente de Porreras, 
provincia de Baleares, procesado por falta 
de incorporación á filas; comparecerá en 
término de sesenta días ante ei primer 
Teniente Juez instructor de la Coman
dancia de artillería de Mallorca D. Fer- 
nándo Ribas y Duval, residanle en esta 
liaza; bajo apercibimiento que, de no 

efectuarlo, será declarado rebelde.
Palma 25 de Abril de 1913,—El primer 

Teniente Juez instructor, Fernando Ribaa.

Núm. 1041
Gasasnovas Cañellas Miguel, hijo de 

Dedro Juan y de Isabel María, natural de 
Sóiler, provincia de Baleares, avecínadad 
en Sóiler, Juzgado de primara instancia 
de Palma, provincia de Baleares, de estada 
soltero, profesión muzo de comercio, da 
veinte y tres años de edad; comparecerá 
en término ue treinta días aute el primer 
Teniente Don Pablo Palau Muñoz del 
Escuadrón Casadotes de Mallorca número 
uno de guarnición eu Palma de Mallorca 
(Baleares.)

Palma de Mallorca veinte y ocho de 
Abril de novecientos trece.—El primer 
Teniente Juez instructor, Pablo Palea.

Núm. 1042
Juan Dardé Vila Pedro, procesado por 

contrabando de tabaco; comparecerá en 
termino de treinta dias coñudos desde la 
publicación de h presente requisitoria, 
ante el Juez Inatrnctor de esta Coman- 
danci» de Marina Teniente de Navio don 
Antonio María Víllalón y Demestre, bajo 
•peroibimieota que de ao gQinp«ec« eg

el plázo que se le señala será deolafido 
rebelde.

Barcelona 25 de Abril de 1913 —El 
Juez Instructor, Antonio M* Villalon.— 
Por mandato de S. S.—Ei Seoretarir, José 
March Peris.

Núm 1053
Don Bartolomé Mir y Calafell, arrenda

tario de la recaudación de Contribu
ciones é Impuestos de la provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria del impuesto de cédulas personales 
correspondientes al actual ejeicicio de 1913 
tendrá lugar en esta provincia, durante 
los días laborflrables que transcurran del 
1 al 31 del entrante mes de Mayo, verifi
cándose el cobro en cada distrito muñid* 
pal por los recaudadores debidamente 
nombrados, conforme á lo dispuesto por 
la R. O. de 4 de Febrero de 1903 y con 
sojeción á la escala recaudatoria que 
establece el articulo 35 de la losirucción 
de 26 de Abril de 1900, y por io que 
respeta al mes indicado, á saber:

Dis t r it o s Mu n ic ipa l e s

Partido de Palma
Algaida del 2 al 6.—Andraítx del 21 

al 25.—Bafialbufsr días 6 y 7.—Deyá 
dias 25 y 26.—Buñola días 2 y 3.—Es- 
porlae del 13 aí 15.—Estábilmente días 
4 y 5. —Estulíencha días 8 y 9.—Galviá 
del 13 al 15.—Fornalutx dias 18 y 19.— 
L’uchmayor del 7 al 14.—Marraixi del 6 
al 9.—Puigpufieni días 9 y 10.—Santa 
Eugenia dies 7 y 8.—Santa Maria del 2 
al 5 —8ó le: del 14 el 19.—Valldemosa 
días 1 y 2.

Partido de Inca
Alaró del 6 al 9.—Alcudia del 7 al 10. 

—Binisahm del 4 al 7.—Búger días 7 y 
8.—Campsnet del 9 al 12.—Gostitx del 
15 al 17.—Escores dia 18. —Inca del 1 al 
31.—Lloseta días 2 y 3.—Llobí del 6 al 
9.—Mari?, de! 1 ni 4.— Muso del 21 al 
24.—Pollensa del 15 al 19.—La Pueble 
del 6 al 9. — Sauseilas del 10 ai 13,—Santa 
Mai’gerita del 17 al 20.—Selva del 19 al 
22. — Sinen del 7 al 10,

Partido de Manacor
Artá del 10 al 13.—Campos del 5 al 7. 

—Capdüpera del 14 ai 16.—Feianilx del 
7 al 13.—Manacoc del 1 al 31.—Montui- 
ri días 17 y 18.—Petra del 1 ai 4.-Po
rreras del 24 ai 27.—San Juan dei 15 al 
18.—Santafiy del 13 al 17.—San Lorenzo 
del 11 al 13.—Son Sarve^a del 14 al 16. 
—Víllafranca dei 19 al 21.

Partido de Menorca
Aiayor del 10 al 13.—Cíudadeia dei 6 

al 9.—Perrerías días 14 y 15,—Mahón 
del 1 al 31.—Mercaáal dei 16 ai 18.—San 
Luís días 19 y 20.—Villa Garios ael 21 
al 23.

Partido de Ibtxa
Formentera del 9 al 12.—Ibiza del 1 

al 31.—San Antonio Abad del 13 al 16. 
—San José del 17 al 21. —San Juau Bau
tista del 22 al 25.—Santa Eulalia del 26 
al 30.

Se advierte á los Señores contribuyen
tes que no se provean de sus respaotlvas 
cédulas durante los días de cobranza en 
su respectivo distrito municipal, que 
podrán efectuarlo durante loe restantee 
diks del mes en les oficinas recaudatorias 
de sus respectivas Zonas, á saber.

Partido de Palma, Oficina do recauda
ción en esta Ciudad calle de Vilanova 
núm. 9 principal.

Parlid-j de Inca, Oficina de recaudación 
en Inca, calle de Lloesta núm. 12.

Partido de Manacor, Oficina dé recau
dación, Manacor, calle de la Plaza del Cóa 
núm. 5.

Partido de Menorca, Oficina de recau
dación, Mahón, calle de la Infanta u,° 12.

Partido de Ibiza, Oficina de re jauda> 
oión, Ibiza, calle óe Doe de Mayo n.® 10. ‘

Lo que ee anuncia al público para eu 
conocimiento y en virtud de la dispuesto 
en el articulo 35 de la Instrucción de 26 
do Abril de 1900.

Palma 25 de Abril de 1913. —El Arren
datario, Bartolomé Mk,

M.C.D. 2022
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Núm; 831

Depositaría de fondos ntunicipak^ de Porreras 
---------- -----

CUBETA del tercer trimestre d 1 año 1912 que rinde el Deposiaño.
PRIMERA PASTE.—Ou í KTA D8 CAJA Peeeus.

Exisieioia ya ni poder ea Üü  del trimeaif ant zior, ...... 11674*97
I xgraiOd ea el tnai9at.ed d? sata oaenta 6072*25

Cargo....................................................... 17747*22
Dats por pa$08 vadfioadas ea igual trirnsure . . . ............................. 4507*69

Núm. 977
Depositaría de fondos municipales de Formentera

CUENTA del tercer trimestre leí año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Ou k ñ t a  d i o a ja  Peieui

Existencia ea <ni polar en da del trimestre anterior ............................. 150*40"
Ingresos s ol iriajasire de esta oaenta . . .  ..................................  850'00

Carg-................................................... 1000*40
Oata por nagas varidoados en igual ínmeatre............................................. 8b8*2a

13239*58Exiaídaaiaea mí podar para el trimestre q le sigse

SEGUNDA PARTE.—0 ü is t a  po s o o iw r pt o h

I8GHSSO8 Saldo da? 
dwwtra taierfar

Opeiacíoeei 
ee a«te trimeatve

TOiAL 
de lu operaciones

1 Propios. . . . ...................................
2 MJUtea.............................................. . •
8 Imjaejtas. .........
4 RaaeSaeuaia..........
5 Instrucción pública. ......
6 üjfreaüíón pública . , . . .
7 3 ¿traordUariáí...................................
8 Rnalía».......................................................
9 Rscara.) j idgalaa para cubrir el déficit

10 Rdiaíegroa.....................................................
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

>

1126*50
> 
»
»
»

11519*53
7953*98

»
»

20600*01

»

531*25 
»
>

77*00
566*59 

4897*41
»
»

6072*2ó

»

1657*75
»
»
»

77*00 
12086*12 
12851'39

>
>

26672*26

PAGOS
1 Gaatoa dal Ayaatatníento. . . . •
2 Policía de aeguridact................................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 [natruoaíóa pública...................................
5 Bdieficducía................................................
6 ODras públicas . t...................................
7 Coriacoióa pública...................................
8 Montes...................................................   .
9 Oargaa......................................................... e

10 O oras de nueva construcción. . . ,
11 I «previstos...................................................
12 Resultas.......................................................

2134*36 
1600'00 
216*00

379*29
134*00

»

4901*48
»
»
»

1077*35
5^0 00
153*60

50-00
>
»
»

2646*74
>
»
»

3211*71
1740'00
369 60

»
429*20
134*00

»
»

7548'22
«
»
>

Data pesetas. . , 8925 04 4507*69 13432*73
L • preoddsuiü odeuia - ¡ á oonfortna coa lo qae rasana da loe libros de !a Deposiuna.
E i Porreras á, 30 Sanihaibte 1912.—El Óaooeitario, Rifsei Juan. — Confortó#*.— 

El Sdorelario-Conladór, José Garí.—V.° B.‘ —E Alnaide, Amonio Sttjfir.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 112*18

SEGUNDA PARTE.—Cjx ñ t a  po r  o o n o ipt o s

INGRESOS Modal 
tflaaitre aateHor

Opeucioaei 
ea alte triaieetra

TOTAL 
de leí operadoaii

i Propio», . . .
2 Montea. . . . . .............................
3 Impuestos.................................. ..... . .
4 Beneficencia.................................... . .
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas...............................   , . . .
9 Recataos 1 «galea para cubrir el déficit, 

10 ReMta¡<ro6. . . . . . . .

> 
»
»
»
>
»

16878
1748*75 

»

a
»
»
»
»
»
»
»

850*00 
»

»
»
»
»
•
•

168*78
2598'75 

»
Cargo pesetas. . . . 1917 53 850*00 2767'53

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad................................. •
3 Policía urbana y rural. . ... *
4 laatrucoión pública............................. .....
5 Beneficencia................................................
6 Obras púolioaa. ....... •
7 Corrección pública.
8 Montes..........................................................
9 Cargas...........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos. . ..........................................
12 Resaltas..................... .......................
13 Devoluciones.............................................

643*36

64*00

178*80 
»

349*58 
>*

482*64 
»

50*00

763*22
»
»
>
»

125*00
»
»
*
»
»
»

1406-58 
»

64'00 
»

178-80

474*68
*

482*64

5d*dd 
»

Data pesetas. . . . 1768-38 888'22 2656'60
La orecalente ouadta esta ooaforme coa lo qae resalta de los libros de a Depositario.
En Formentera á 30 S^ptiambre de 1912. —El Depositario, Juan Tor. —Gooforme.— 

E Sícreta-lo Contador, Joté M'y»oe. — V.° B.°—Ei Alcalde, Miguel Tur.

Núm. 835
Depósitatia de fondos r .aniéipáles de Costitx 

------- >»»< <-------
OU^IA del tercer ^liiaestre d í año 1912 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.:-Cü h n t a  na c a ja  Pesetu
Eriafeaoia «a ái po j -ir m dd la! tdmeatre anterior...........................  . 3404*60
lagreu. aa a; trimesite da asta oaeota...........................  1569*54

C wqo............................................ 4974*14
Data por pagos verifioadoa en igual trimes íe. ....................................... 1608*65

Existencia en mi poder para el trimestre qu signe............................  . . 3365*49

SEGUNDA PARTE. -O. s v t a  .po u o o n 08PTOS

INGRESOS Saldo del 
t ieeitre eeteriui

Opereaionei 
ea e»te trimeetre

TOTAL 
de lu vpericioLei

J í/w? ■ -........................................
2 Montea . . ........................................
3 Impaaaioi . . . .............................
4 áansáceacla .........
5 ListraoQióa púoaoa ......
6 dormaüa páulica,............................
7 Extraordinados..................................
8 Resaltos ..........
9 Reóarsag tagalos paia cubrir ei déficit

10 Reime^roa..............................   . . .
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gaaíoa del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Polieia urbana y rural............................
4 laaicaecion pública..................................
5 Banadcancia..............................................
6 Obrasi púoiicas...........................................
7 Oorracoióa pública.............................  .
8 Montea. . . . .......................................
9 Gargaa. ..........

10 Oorae de nueva construcrión . . .
11 Impreviatoa...............................................
12 Resaltas..................................................
13 Ampliación. , . .................................

Data pesetas . . .

>
» 
»

»
»

1812*04
3167-91

»
»
»
»
»
>
»
»

1569*54

» 
»
»
>
»
»
»

1812*04 
4707*45

»
4949*95 1569*54 6519 49

821*81
>
»
»

183 00
66*70

>
447-77

»
26*07

»
«

1545*35

288*05 
»
»
»
»

511*50 
»
»

809*10
>
»
•
»

1608 65

1109*86 
>
» 
»

694'50 
66*70

1256*87 
»

26*07 
»
»

3154'00
La pr.CoJ«atc cu esta conforme con lo pe resalía de los libros de la Depositaría,
Eq  Cistiix á 30 Septiembre 1912.—El De oeiierio, R«faM Mordgues. — Cdnforme.—

Rl Seoreiano Cantador, Bartolomé Caidell^- V.° B^—Ei Alcalde, Pédro Aírrom,

Mutn 978
Depositaría de fondos mi nkipdes de Formentera

CUENTA del cuarto trí ueacre del uño 1912 que rinde el Depoeitarid
PRIMERA PARTE . — Cu a t a  d b o a ja  Peieti^_ -

Existencia ea mi poda? ep Andel trimestíe atiterier..........................  . ' ll^lí .
Ingresos ea el tMmaatre de e ita oaenta................................. . . . . 2410*26

Cargo 2622*43
Jata por pagos íoriñcadoa en igual tritneésre............................................. 2490'76

Existencia ea n. podar para el trimestre tjue ligue . . . , , . . 31*68
-------------- 3

SEGUNDA PARTE,—Ct t b n t a  po r  obÑdM^TOé _

INGRESOS Sald0 deltrmeetire aaterlor
Operecionee 

ea elle txleeeoe
TOTAL 

de lu operacsoo*

1 Propios. . ... . .... ,1 »
2 Montes.....................*........................................ *
3 Impuestos...................................................... ' »
4 Benaficenoia. , ................................................ *
5 Instrucción pública. .. .................................... »
6 Ocriíicolón pública.....................................¡ »
7 Extraordinarios. ....... •
8 Resaltas........................................................ 168*78
9 Recargos'l egales piri <¿brir el déficit. ' 2698*75

10 Reintegros. . . . .. ........................... •
O^rgo De'.etaa, . , 2767*53

PAGOS
1 Gaitos del Ayuntamiento............................ 1406'68
2 Policía de seguridad........................... • ,
3 Policía urbana y rural. . *. . . . 64<00
4 Instrucción pública. ...... »
6 Beneficencia...................................................... 178*80
6 Obras públicas......................... *,
7 Corrección púolíca. . .................................... 474*58
8 Montes........................ ,
9 Cargas.......................................................... 482.64

t0 Obras de nueva construcción. . . . •
U Imprevistos................................................. ó q 'OO
L2 Resultas....................................................... ,
13 Gastos del Censo....................................... . *

_____ Data pesetas. . . ,__ 2656 60

» 
12*00

>
a
»
>
»

2400'00
»

2412*00

1039*88
»

36*00 
320*00

*
»
»

825*37
»
»
»

> ? 2491*26

>

12*00 
»
a 
»

1¿*78 
4998*75

~ 6179^

2716*46

320'00 
178*8°

474*^

1308*0^ 

¿O'OÓ
»

La procedente ouenia esta conforme coa lo |(ie resalid Se los libros ae la DefW8* 
Eu Fo mentera á 31 de Diciembre 1912.- El Depositario, Juan Tur, -Oonfo^'

El Sacretario Contador, José Meyans,—V.® 3.®—El Alcaide, M-gael Tur.

PALMA,—Esoviü v Th ’QGü á f k j a

M.C.D. 2022


